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JUZGADO SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                    02-2016-00073
Demandante:                                Timisian s.A.S
Demandado:                                 Alexander Arana Marín
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    976

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

DISPONER que por el área pertinente se corra traslado a la liquidación de crédito, de

conformidad  con el artículo 446 del C.G.  del  Proceso.

1cLUL,

Juzgados Civ!les Municipales de  Ejecución de  Sentencias -Cali
Calle s  No   1  -16  Edificio  Entreceibas Piso 2

Santiago de Cali ~ Val!e del  Cauca
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de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                     014-2018-00701

Demandante:                              Banco ltau corpbanca colombia s.A.

Demandado:                                  Yolanda María Buitrago.

Proceso:                                          Ejecutivo singular

Auto l nterlocutorio                      833

Ha  pasado  al  Despacho  el  presente  proceso,  junto  con  solicitud  de  terminación  y

levantamiento de las medidas cautelares, elevada por la apoderada judicial de la parte

demandada. EI Juzgado, revisado el documento anexo a la petición, evidencia que el

mismo hace referencia al crédito No. 30477991001  y que en la presente ejecución se

está  ejecutando  el  pagare  No.  1503292.  Por  lo  anterior  y  como  quiera  que  en  el

expediente  no  existe documentación  que  relacione  a que  pueda  determinar que se

trata de la misma obligación,  esta Oficina Judicial,

RESUELVE:

1.-AGREGAR y poner de cocimiento de la parie actora el escrito de terminación y la

certificación de paz y saldo del crédito No. 30477991001  allegada por la parte pasiva.

2.-No acceder por el momento a la solicitud de terminación elevada por la apoderada

de la demandada, de conformidad con lo dicho en la parie considerativa del auto.

3.- REQUERIR a  la  parte  actora,  para que se sirva  pronunciar sobre  la terminación

del proceso.  Lo anterior sin perjuicio de que la demandada allegue la documentación

que logre generar certeza de que la obligación ejecutada se encuentra saldada.

Juzgacios Civ!Íes  Miimcipales de  Ejecución de  Sentencias ~ Caii
Caile s  No,1  ~  16  Ediíicio  Entrece)bas  Piso 2

Sant!ago de Cali ~ Valle de!  Cauca



6Í112Í)20 Correo:  Gestion  Documental  Ofician Apoyo Ejecucion Civil  Municipal - Valle  Del  Cauca - Cali - Outlook

•          RV:  MEMORIAL proceso  76001400301420180070100

Juzgado 06 Civil  Municipal  Ejecucíon  Sentencias  -Valle  Del  Cauca  -Cali  <j06ej.ecmcalí@cendoj.ramaj.udicial.gov.co>
V  i>  3,,'`17/2(/?i)  1 Z  ' `  [''vt

Para:   Gest.on  Documental  Ofician  Apoyo  E/ecucion  Civil  Municipal  -Valle  Del  Cauca  -Cali  <gdofejecmcali@cendoj  ramajudicial  gov.co>

©     2  ar(.i  `«  í./Jj`,iit`v   '`<j3   h`F`,)

SO\  IL`ITUD  TERMINA( loN  DEI   PROCESO  14 dr`tT Íjdf   YOIANDA+MARIAtsumtAGotsAN(-HF7+r;a7  y  `,alví`  lta`i  `1)  i;(lf,

De: Juzgado  14  Civil  Municipal  -Valle  Del  Caiica  -Cali  <jl4cmcalí@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Envlado: viernes,  3 de julio de 202012:01  p. m

Para: Juzgado 06 Civil  Municipal  Ejecucion  Sentencias  -Valle  Del  Cauca -Cali  <j06ejecmcali@cendoj.ramajudícial.gov.co>;  Gestion  Documental  Ofician  Apoyo  Ejecucion  Civil  Municipal  -Valle  Del

Cauca  -Cali  <gdofejecmcsli@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc:  raisa.daniela.valdes@gmail.com  <raisa.daniela.valdes@gmail  com>

Asunto: RV:  MEMORIAL proceso 76001400301?01y070100

Buen  Di'a

Me permito reenviar el  presente correo  remitido por la  doctora  Raisa  Daniela Valdes,  como quiera que fue enviado a este despacho pero revisado el  sistema de
justicia siglo Xxl se verifica que el  proceso con  radicación 2018-00701-00,  fue enviado al Juzgado 6 Civil  Municipal  de Ejecución  Sentencias desde el  15 de octubre
de 20ig,  por tanto el trámite de la terminación  por pago total  de la obligación debe surtirse en dicho juzgado.

Cordial Saludo,

Rmu |udi£iú
C.m!.¢:pSupcrtordpishidícatu?a

Rf p{± d. Colambi& D,!4cmc..!iiat:££!}±Lo/±a¿±iL3j!±ai£iaLgtL:L!££&!

LTeléfono ; 8986868 ext. : 5 i42
>ü,

De:  Raisa  Daniela Valdes  Garces <raisa.daniela.valdes@gmail.com>

Enviado: jiieves,18 de junio de 202010:40 p.  m.

Para:  Juzgado  14  Civjl  Mumcipal  -Valle  Del  Cauca  -Cali  <jl4cmcalí@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEMORIAI Proceso 76001400301420180070100

Buenas  Nc)ches  por  niedio  del  presente  correo  pre5entó  e¡  memorial  aduunto  para  anexar al  Proceso  con  Radicado  No   7600i40030i420i80070100, con ei PAZ y SALVo emitido por ia

entídad  bancarJa

Muchas gracias  por su atenciór` y colaboración

&Rvj
•E::sáADDAANiELAVALDESGARCEs

https://outlook.offlce.com/mail/deeplink?versíon=2020062804.02&popoutv2=1 mí
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Santiago de Cali,18 de junio de 2020

SEÑORES:
JUZGAD0 CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
VALLE
E.S.M.

REF:  PROCESO EJECUTIVO
No.  De RADICADO:760014003014201800701-00
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA HOY BANCO ITAU
DEMANDANDO: YOLANDA MARIA BUITRAGO SANCHEZ

RAISA DANIELA VALDES  GARCES,  mayor de edad,  identificada  con  cedula de
ciudadanía   No.1.107.069.035  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional  No.281.316
expedida por él Consejo Superior de la Judicatura actuando a nombre de la señora
YOLANDA  MARIA  BUITRAGO  SANCHEZ,  mayor  de  edad,  identificada  con  la
cedula   de   ciudadanía   No.   31.712.236   de   Cali,   como   lo   acredita   en   el   poder
conferido,  aportado al  momento de  la  notificación,  por medio del  presente escrito
teniendo en  cuenta   el artículo 461  del C.G.P terminación del  proceso  por pago de
la obligación, como consta el paz y salvo adjunto presentado por el banco ltaú.

Como   consecuencia   de   lo   anterior,   solicito   el   levantamiento   de   las   medidas
cautelares  decretadas  y  prácticas  dentro  del  proceso  en  referencia,  así  como  la
entrega de los ti'tulos judiciales que reposan y pertenecen a mi representada.

Atentamente,

raLsa úic#T
RAISA DANIELA VALDES GARCES
C.C.1.107.069.035
T.P281.316 DEL C.S. de la J.

TLi`\



E
Bogotá  D.C., 22 de mayo de 2020

A QUIEN  INTERESE

Nos  permitimos  informar  que  el  producto  que  se  detalla. a  continuación,  registrado  a  nombre  de  nuestro  cliente
YOLANDA  MARIA  BUITRAG0  SANCHEZ  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  31.712.236  se  encuentra  en

estado Cancelado y a  PAZ Y SALVO con  nuestra  entidad financiera:

Producto
CREDITO

Número de Producto
30477991001

La  expedición  del  presente  documento  no  acredita  como  exonerado  al  cliente  por  las  obligaciones  respaldadas  a

título  de  codeudor,  avalista,  garante  y/o  a  favor  de  un  tercero.  Si  existen  obligaciones  pendientes  con  avalistas  o

garantes  de  su  obligación,  esta  certificación  no  se  extiende  a  dichas  operaciones,  las  cuales  estarán  facultadas  a
cobrar las sumas que hubieran cancelado a  ltaú.

En caso de error y/o inconsistencia en cualquier liquidación de las obligaciones expresamente mencionadas en este
documento,  se  podrán  hacer  las  correcciones  a  las  que  haya  lugar  en  los  términos  del  artículo  880  del  Código  de
Comercio, con el propósito de obtener su  rectificación.

La anterior se expide a solicitud del  interesado, a  los 22 días del  mes de mayo de 2020.

H,"tt#

Contact Center
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Oficin¿r.`  20`.}.  Boao{á  D,C` .  telé{ono {5i 08161,''4 `  Horario:  liJnes  a  viernes c}e  8:no  t.`m  a  6:(}0  rjm  en jc}mcida  coíi{inu<r3`

detgnsorJaiiau@us:aiizabogad3s`com   ru'iciones   dar trám'1e  a las quejcis contra las  eí`i(dades  vig'lad<?s  eí! torm¿i obje: \Ja  y`

gíaiulta,  ser  VOCCIO  de  i{)r,  Consumidoros  Íln,inciclos  atlte  !a  illstitllcion.  ic  r,Llai  im|)ilca  iíl  rlcjsi`)liíci<1Íj  r¡(;  riíi lt.j  r  flll  í,,l ,íiit|hl  {?r  r ,)íllt?  "
a  las  Juii'[¿`s  Directivas  o  Corisejos  de  /\diTiiriistíacion  de  las  er`tidades  recomend¿`{; or`í~,)'=   r)íoL}uestas  .v Deti'JiíJoes,

2E5

.ú

l!¿)u  C()rDB¿mc,)  ()()lc,Ír  t)(;i  S    .`



Hü"jüdjrist
C"s9o S:jp¢ri®r d® lri |udi€£!üra

Ñ#iüd€cTñbiF~
/uzgados Civilca de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle dcl Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                     031 -2015-00239

Demandante:                                Coop.  Microcrédito. Vs.  Demetrio de la Encarnación.

Proceso:                                         Ejecutivo singular

Auto inter:                                       838

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, el Despacho,

RESUELVE

®
Por   intermedio   del   ÁREA   DE   DEPÓSITOS   judiciales   de   los   Juzgado   Civiles

Municipales de Ejecución de esta ciudad,  procédase al pago de los siguientes títulos

a favor de Álvaro Jiménez Fernández con c.c.94.312.479

469030002503276       9002809879

469030CX)2512807       9002809879

469030002520562      9002809879

469030CX)2528259       9002809879

Nombre                      Esmdo

COOPMICROCREDITO
CO0PERATIVA
COOPMICROCREDITO
COOPERATIVA
C00PMICROCREDITO
COOPERA"VA
COOPMICROCREDITO
CO0PERATIVA

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Consfltutión

26/03/2020

28/04/2020

27/05/2020

25/062020

Vaior

$ 403.751,00

$ 403_751,00

$ 403 751,00

$ 842 652,00

Total= $ 2.053.905,00

]UZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SEIUTENCIAS DE CALI

En  Estedo  No.  58  de  hoy  16  de julio de  2020

se  notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.

SECRETARIA

Munlclpale9
d®.dc[)ecu5lon
'es
£lluardo s'Jya Cmo
i=l.l,reürio

Juzgados C!viles Mimicipales de  Ejecución  de  Sentencias ~ Caii
Caiie s  No   1  ~  16  Edificio  En!receibas  P!8o 2

!3ant!ago de Cali ~ Va!}e cle! Cauca
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Juzgados Civiles de Ejeaicíón
de SenlenciaE

Cali - Valle d el Cauca
SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de j.ulio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                     028-2019-00112

Demandante:                                Coop. Visión Futuro

Demandado:                                Luis Armando cuero caicedo.

Proceso:                                          Ejecutivo singular

Auto l nterlocutorio                      839

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, el Juzgado revisado el proceso

advierte que no existe liquidación del crédito dentro del mismo pendiente de tramitar,

así como tampoco obra anotación en el  sistema siglo Xxl  sobre la radicación de un

memorial el 09 de marzo de 2020. Así las cosas, esta Oficina Judicial,

RESUELVE:

1.-No acceder a la solicitud elevada por la togada demandante por lo anteriormente

expuesto.

2.-Requerir a la parte actora a fin de que se sirva presentar una nueva liquidación

del crédito actualizada.

í\\

j{»{zgac!os  C;\tt{  +':` :\+  Í\,l:! 3í`t  L\¡pales  de  Ejecuclón  de  Sentenclas ~  Ca{
`{J;_~iila  s  No,1  ~  í6  Edificio  En{receibas  Piso  `¿!

Santiaso de Ca)i ~ Vane del Cauc\'u
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

22-2014-01179
Plural  S.A.
Luis Eduardo Velez Bermudez
Ejecutivo Hipotecario

Auto sustanciación:                    975

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ABSTENERSE  de  dar trámite  a  la  petición  anterior,  hasta  tanto  la  memorialista

allegue el certificado catastral como lo establece el numeral 4 del art. 444 del C. G del

Proceso.

2.-LIBRAR oficio  al  Municipio de  Cali,  Subdirección  de Catastro  Municipal,  a fin  de

que  se  sirva  expedir  a  costa  de  la  parte  actora,  el  Certificado  Catastral  del  bien

inmueble  distinguido  con   la   matrícula   inmobiliaria   No.   370-855448,   con  el  fin   de

®

!rz
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentenc¡as ~ Cali
Calle s  No,1  ~  16  Edificio  Entreceibas Piso 2

Santiago de Cali -Vaiie del Cauca



8`i4

mjüdídri
6ongej`®Super3ordebJükaüm

Repftmd£CotQmm © Jüzgados Civiles de Ejecución
de Sentcncia8
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                     31 -2017-00092
Demandante:                               Banco colpatria s.A.
Demandado:                                Arcesio Agudelo Avendaño
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   974

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR   la   renuncia   presentada   por  el   apoderado  de   la   parte   actora

abogado   FERNANDO   PUERTA   CASTRILLON,   toda   vez   que   allega   la

comunicación al demandante, de conformidad con  lo dispuesto por el ariículo

76 del C.G.P.

®

Juzgados Civiles Municipales de  Ejecución  de  Sentencias ~ Cali
Calle s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2

Santiago de Cal! -Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                     16-2015-00805
Demandante:                                R.F.  ENCORE cesionario
Demandado:                               Jhon carlos cardozo Garzón
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   973

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR   la   renuncia   presentada   por  el   apoderado  de   la   parte   actora

abogado   FERNANDO   PUERTA   CASTRILLON,   toda   vez   que   allega   la

comunicación al demandante,  de conformidad con  lo dispuesto por el articulo

76 del C.G.P.

Juzgados Civiles Municipales de  Ejecución  de  Sen{encias ~ Cali
Calie s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2

Santiago de Cal! ~ Valle c¡ei  Cauca
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

10-2016-00319
Banco de Occidente S.A.
Felipe Oswaldo Viera Montaño
Ejecutivo Singular
972

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR   la   renuncia   presentada   por  el   apoderado  de   la   parte   actora

abogado   FERNAND0   PUERTA   CASTRILLON,   toda   vez   que   allega   la

comunicación al demandante, de conformidad con  lo dispuesto por el artículo

76 del C.G.P.

Juzgados C?,iviles Municipales c¡e  Ejecución  cle Sentencias ~ Caii
Calle s  No,1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso 2

Santiago de Cali -Val!e del Cauca



'cíl
RamJudidfi
€«`aiqjDSüp¢riord®b)udkam"

RepúbffcadeCótmbia © Iuzgados Cíviles de Ejecución
de Senteii cíag
Calí - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

®

14-2014-00607
Giros y Finanzas Cía.  de Financiamiento S.A.
Andrés Julián García Manzano
Ejecutivo Singular
971

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR   la   renuncia   presentada   por   la   apoderada  de   la   parte   actora

abogada ROSSY CAROLINA IBARRA, toda vez que allega la comunicación al

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 76 del C.G.P.

Juzgados Civiles Municipales de  Ejecuctón  de  Sentencias ~ Cali
Calle s  No.1  -16  Edificio  Entreceibas  Piso 2

Santiago de Cali -Va!le del Cauca
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}uzgados Civiles de Ejecución
de Sent€ncia8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

35-2018-00525
Bancolombia S.A.
Jhon Jaime Gaviria Carabali
Ejecutivo Singular
977

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior,  allegado por

el  apoderado  del  actor,  en  el  cual  informa  los  correos electrónicos  para  procurar el

uso de las tecnologías de información, los cuales se tendrán en cuenta en el momento

procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE,

EI Juez,

CARDO TORRES CALDERON

MUNICIPAL DE
CALI

SENTENCIAS DE

En  Estado  No.  58  de  hoy  16  de julio de  2020 se  notifica

a  las  partes el  auto anterior.

sE#ffÉT:ÜgFÜ'¥óg:®.

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias ~ Cali
Cal!e s  No   1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2

Santiago de Cali ~ Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación :                                    02-2016-00073
Demandante:                                Timisian s.A.S
Demandado:                                 Alexander Arana Marín
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    979

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

LIBRAR oficio al Municipio de Buga-Valle,  Subdirección de Catastro Municipal,  a fin

de que  se  sirva  expedir a  costa de  la  parte  actora,  el  Certificado  Catastral  del  bien

inmueble  distinguido  con   la   matrícula   inmobiliaria   No,   373-109020,   con  el  fin  de

proceder a su avalúo.

®

1 aú& S
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                     20-2012-00180
Demandante:                                Banco popular s.A.
Demandado:                               Jairo pastor Acevedo
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   978

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

LIBRAR oficio al Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

a fin  de  informarle que  la  solicitud  de  remanentes  no  surte  los  efectos  legales,  por

cuanto  existe  una  petición  en  igual  sentido  proveniente  del  Juzgado  Séptimo  Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

Lo anterior para que obre y conste en el  proceso con   radicación  15-2015-00119.

Juzgados Civiles  Munic¡paies de  Ejecución  de  Sentencias ~ Caii
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                        11-2014-01007
Demandante:                                Banco Davivienda s.A.
Demandado:                                María Elena Daza velez
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                      796

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  en  cuenta  corriente,  de

ahorros, CDT's, y otros depósitos, tenga la demandada MARIA ELENA DAZA VELEZ,

identificada  con  CC.  29.678.406,  en  el  Banco W S.A.S.  Limítese  la  medida  hasta  la

suma de ü9.200.000.  Líbrese el oficio respectívo. ± anterior con Dlena observancja

de lo normado en el artículo 298 del C.G.  del  Proceso.

Previniéndole que de omitm la  presente orden  incurrirá en  la sanción  prevista en el  parágrafo 2° del artículo  593 del

C.G.P,  tales  retenciones deben ser consignadas a órdenes de  la Oficina Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

de Cali en  la cuenta de depósitos judiciales No.  760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali,

H±lENDO  EN  CUENTA  EL  BENEFICIO  DE  INEMBARGABILIDAQLque  gozan  los  depósitos  de ahorros,  acorde

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo

del presente comunicado de conformidad con el arti.culo 593num.  10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso.

NOTIFIQUESE,

EI Juez,

RES CALDERON

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE  SENTENCIAS DE
CALI

En  Estado  No.  58  de  hoy  16  de julio de  2020  se  notifica

a  las  partes el  auto anterior.

sECRÉ##j«:«::i:£Eie#T:c!c!an„
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                      35-2011 -00533
Demandante:                                 Banco Finandina s.A.
Demandado:                                 Claudia vMana lnfante lsaza
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    970

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

NEGAR  la  solicitud  anterior,  en  razón  a  que  la  solicitante  no  está  reconocida  como

dependiente judicjal,  ni como autorizada para actuar dentro del proceso.

NOTIFIQUESE,

EI Juez,

TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE
CALI

En  Estado  No.  58 de  hoy  16  de julio de  2020  se  notifica

a  las  partes el  auto anterior.

'Uci#)::9Mdüen?£i:€¥,€£9fl
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                     27-2017-00782
Demandante:                                Rómulo Daniel ortiz peña cesionario
Demandado:                                 Leonardo Andrés Espitia Hernández
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    969

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

APROBAR el  avalúo  del  vehículo  de  placas  DGQ-474,  por el  valor de  $18.492.000

pesos de conformidad con el artículo 444 del C.G del Proceso.

NOTIFIQUESE,

EI Juez,

®

0 TORRES CALDERON

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE
CALI

En  Estado  No.  58 de  hoy  16 de julio de  2020  se  notifica

a  las  partes el  auto anterior.

sECRETARfi8;:í§-:!!{:{!:í#:1íZ?a`gcga:o
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                     06-2018-00689
Demandante:                               Santiago Lerma Núñez
Demandado:                                 Marco Tulio velasco vidal
Proceso:                                           Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación:                    968

La  conciliadora  en  lnsolvencia  adscrita  al  Centro  de  Conciliación  y  Arbitraje  de  la

Universidad Santiago de Cali,  informa sobre el inicio y admisión del procedimiento de

negociación de deudas,  de conformidad  con  la  ley  1564 del 2012,  por lo que solicita

proceder conforme la norma.

Por  lo  antes  indicado,  se  procederá  a  suspender el  proceso teniendo  en  cuenta  lo

señalado  el  numeral   1   del  ariículo  545  del  C.G.P.,  el  cual  dispone  "a  partir  de  la

aceptación  de  la  solicitud  se  producirán  los  siguientes  efectos:  [..,]  se  suspenderán

los procesos [. . .] que estén en curso al momento de la aceptación"

Acorde con lo antes establecido, el Juzgado;

RESUELVE:

SUSPENDER  el  presente  proceso  para  el  demandado  MARCO  TULIO  VELASC0

VIDAL  identificado  con  c.c.1,531.930,   a   paftir  de  la  ejecutoria  de  este  auto  de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 548 del C.G.P -Ley  1564 del 2012.

Por  lo  anterior,  continuar  el  trámite  procesal  en  contra  de  la  codemandada  MARIA

FRANCELINA OCAMPO  DE VELASCO identificada con c.c.No.38.970.679.

Juzgados Civ!les Munic!pa!es c!e  Ejecucton ae Sentencias ~ Ca!i
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SIGCMA

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                      3312011 -00945
Demandante:                                Banco Davivienda s.A.
Demandado:                                Reynel Henao castaño
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    967

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

DISPONER que  por el  área  pertinente se reproduzca  el  oficio  No.06-2134 de fecha

30 de agosto de 2019,  actualizando la fecha,  obrante a folio  103.

Jijzgados Civiles Mumc!pales de Ejecución de Sentencias ~ Caii
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                     20-2014-00616
Demandante:                                Titularizadora colombiana s.A.  Hitos
Demandado:                                 Elkin Dario cardona Moncada
Proceso:                                          Ejecutivo Hipotecarjo
Auto sustanciación:                    966

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

ESTESE  la  memorialista  a  lo  dispuesto  mediante  auto  No.  3790  de  fecha  04  de

octubre de 2019,  en el  cual se dispuso continuar el trámite procesal en contra de la

codemandada ANA MARIA TOLEDO SALAZAR  .

Juzgados C¡viles MLmicipales de  Ejecuc!Ón  de Sentencias ~ Cali
Caile s  No,1  ~  16  Edificio  Entreceibas  Piso 2
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                       0112019-00135
Demandante:                               Centro comercial panamá (P,H)
Demandado:                                 Maria silva Acosta velez
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                      795

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

DECRETAR   EL   EMBARGO   y   posterior   secuestro   del   inmueble   de   matrícula

inmobiliaria 370-491557 de la Oficina de Registros de lnstrumentos Públicos de Cali,

dentro del proceso ejecutivo propuesto por Centro Comercial Panamá -P.H contra la

demandada  MARIA  SILVIA  ACOSTA  VELEZ,  identificada  con  CC.  31.926.564.  ±

anterior con plena observancia de lo nomado en el artículo 298 del C.G. del PrcxDso.

Elabórese el oficio.

Juzgados Civi¡es  Municipales de  Ejecución  cie  Sen{encias ~ Ca!i
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                      31 -2006-00172
Demandante:                                Cootraemcali
Demandado:                                Diego campo velasco
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                       965

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

REMITIR    al    peticionario    al    escrito    allegado    por   la    Directora    de    Nómina    de

Pensionados, en el que informa que el embargo decretado a nombre del demandado

Diego Campo Velasco, fue cancelado para la nómina del mes de junio efectiva en el

mes  de  julio  de  2018,  toda  vez  que  se  dio  cumplimiento  a  medida  cautelar  por

alimentos,  comunicada por el Juzgado Os de Familia de Cali.

Juzgados Civ!les Munic!paies de  Ejecución  de  Sentencias ~ Cali
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                    29-2015-00982
Demandante:                               María Amanda Tobón
Demandado:                                Jackeline sánchez uribe
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                      964

En atención al escrito anterior,  el Juzgado;

RESUELVE

® AGREGAR  para  que  obre  y  conste  en  el  expediente  el  escrito  allegado  por  el

secuestre en el cual rinde informe de su gestión de los bienes muebles propiedad  de

la   demandada.

Ju2gados Civiles Miimctpa[es de  Ejecuc!Ón  cie Sentencias ~ Ca!i
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SIGCMA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Calj,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020).

Radicación:                                            30-2019-00319
Demandante:                                        Banco AV. VILLAS S.A.
Demandado:                                      Sigilfredo cortez Gómez
Proceso:                                                 Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                             794

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

1.-LIBRAR oficio a la Secretaría de Educación  Municipal de Cali, a fin de infomarle el nombre

e identmicación del demandante,  del demandado,  los 23 dígitos del  proceso,  indicarle que Las

retenciones deben  ser consignadas a  Órdenes  de  la  Oficina  Cívil  Municipal  de  Ejecución  de

Sentencias de Cali en la cuenta de depósftos judiciales No.  760012041700 del Banco Agrario

de  Colombia  de  la  ciudad   de  Cali   Lo  anterior  en   respuesta  al  oficio  radicado  en  dicha

Secretaria el 27 de mayo de 2019 con SAC 2019PQR54300, emanado por el Juzgado 30 Civil

Municipal  de Cali.

2.-Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de ahorros, CDT's,

y otros depósitos, tenga el demandado SIGILFREDO CORTES GOMEZ,  identmcado con CC.

14.442.377, en las entidades relacionadas en el escmo que precede.  Limítese la medida hasta

la suma de $70.000.000.  Líbrese el oficio respectivo.  Lo anterior con  plena obsen/ancia de lo

normado en el artículo 298 del C.G.  del Proceso.

Previniéndole  que  de  omitir  la  presente  oÍ.den  incumrá  en  la  sanción  prevista  en  el  parágrafo  2° del  artículo  593  del

C G.P,  tales  retenciones deben ser consignadas a  órdenes de  la Oficina  Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias

de Cali en  la cuenta de depósitos judiciales No.  760012041700 del Banco Agrario de Colombia de  la ciudad de Cali,

TENIENDO  EN  CUENTA  EL  BENEFICIO  DE  INEMBARGABILIDAD,  que  gozan  los  depósitos  de  ahorros,  acorde

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo

JL!zgados Civiies Mumcipales de  Ejecución  c!e  Sentencias ~ Ca!t
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JUZGAD0 SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                    30-2017-00426

Demandante:                                Coop. Visión  Futuro

Demandado:                                Luis Armando cuero caicedo.

Proceso:                                          Ejecutivo singular

Auto l nterlocutorio                      830

En  atención  al  poder  y  solicitud  de  entrega  de  títulos  que  antecede,  el  Juzgado,

revisado previamente el portal del Banco Agrario,

RESUELVE:

1.-RECONOCER PERSONERIA a  la abogada  DIANA MARIA VIVAS  MENDEZ con

c.c.31.711.912 y T.P.  No.340.382 del C.  S.  de la J.  para actuar como apoderada del

demandante que acumula,  en  los términos y condiciones  indicados en el  poder que

antecede.

2.-  Poner  de  conocimiento  de  la  memorialista  que  no  existen  depósitos  judiciales

pendientes de pago dentro de la presente ejecución.

JUZGAD0 SEXTO CIvll MUNIC[PAL DE SENTENCIAS

En  Estado  No.  58  de  hoy  16  de jullo  de  2020

se  notifica a  las  partes el auto anterior.

SECRETARIA

Car'OS Edwrd

®cuCIon
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10

`jjzgados Civi!es Municipales de Ejecución de Sentencias ~ C£ü
Cai'le  s  No,1  ~  16  Ed{ficio  En{rece!bas  P!So  í;?

Santiago de Ca!i ~ Va!!e de! Cai¡cti



€¥g"*8ffftrd€I¢jüdka"rd
RHpúbtie:Bd®(`Ólmbi3

Juzsado9 CiviJes de Ejcc`ición
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación :                                    35-2015-00665

Demandante:                               Banco colpatria

Demandado:                                 Outsourcing  Efectivo s.A.

Proceso:                                          Ejecutivo singular

Auto lnterlocutorio                      831

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de titulos

elevada por el apoderadojudicial de la pafte actora. EI Juzgado, revisado previamente

el portal del  Banco Agrario,

RESUELVE:

Poner   de   conocimiento   del   memorialista   que   no   existen   depósitos   judiciales

pendientes de pago tanto en el Juzgado de origen como en esta dependencia judicial.

EI Juez,

LDERÓN

bgfflh!'Ma:PI.?JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS

En Estado  NO.  58 de hoy  i6 de juiio de 2o2o                               cür-i-ó;-£g:Corrg

se notifica a  las partes el  auto anterlor.

SECRETARIA

Juzgados C!viles Mumcipaies de Ejecución de Sentencias ~ Caii
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c,-\
lNFORIUIE  DE  JUZGADO:   Ha  ingresado  al   Despacho,   el   presente  proceso  con

solicitud  de  terminación  del  proceso,   indicando  que  hasta  el  momento  no  existe

solicitud de remanentes.

Joan Sebastián Ramírez Cuene

Sustanciador

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali,  quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación :                                    023-2018-00468

Demandante:                               Banco comercial Av villas s.A.

Demandado:                                 Sonia Abella  Rodríguez.

Proceso:                                        Ejecutivo singular

Auto interlocutorio:                     832

En atención a la solicitud de terminación elevada por el representante legal de la parte

actora, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

1.-DECRETAR   la  terminación   del   proceso   por  pago  total   de   la   obligación,   de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461  del C.  G.  del P.

2.-   Decrétese  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad del(os) demandado(s),  indicando que de la revisión  realizada al momento

de  decretar  la  presente  terminación  no  se  advir{ió  embargo  de  remanentes,  ni  de

crédito alguno.  Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud  en

tal sentido y líbiese los oficios correspondientes para ser entregados a la demandada

o a quien autorice mediante poder autenticado. el oficio a cancelar es el No.1943 del

27 de julio de 2018 circular a bancos fol.3 C-2.

3.-ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución,

para  ser  entregados  a  la  parte  demandada  o  a  quien  autorice  mediante  poder
autenticado, previo al pago del arancel Judicial establecido para tal fin.

\
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Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lNFORME  DE  JUZGADO:   Ha  ingresado  al   Despacho,   el  presente  proceso  con

solicitud  de  terminación  del  proceso,   indicando  que  hasta  el  momento  no  existe
Ei

solicitud de remanentes.

Joan Sebastián Ramírez Cuene

Sustanciador

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALl

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                    028-2018-00060

Demandante:                               Banco Davivienda s.A.

Demandado:                               Carlos Andrés Hernández conde.

Proceso:                                        Ejecutivo prendario

Auto interlocutorio:                      835

En atención a la solicitud de terminación elevada por el apoderado judicial de la parte

actora, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

1.-DECRETAR   la  terminación   del   proceso   por  pago  total   de   la   obligación,   de

conformidad con lo preceptuado en el ariículo 461  del C.  G.  del  P.

2.-Se deja constancia que no existen medidas cautelares por levantar, toda vez que

el bien mueble dejado cm garantía de la obligación fue rematado.

3.-ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución,

para  ser  entregados  a  la  parte  demandada  o  a  quien  autorice  mediante  poder
autenticado, previo al pago del arancel Judicial establecido para tal fin.

4.-  Cumplido  lo  anterior,  se  ordena  el  archivo  de  las  presentes  diligencias  previa

m_-'_,'_'_i'i
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lNFORME  DE  JUZGADO:   Ha  ingresado  al   Despacho,   el   presente  proceso  con

solicitud  de  terminación  del  proceso,   indicando  que  hasta  el  momento  no  existe

solicitud de remanentes.

Joan Sebastián Ramirez Cuene

Sustanciador

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)
Radicación:                                     031 -2017-00365
Demandante:                                Bancolombia s.A.
Demandado:                                Margoth Yaneth salazar González.
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                     836

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  elevada  por  el  representante  legal  de

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  quien actúa como apoderado especial

de Bancolombia S.A. el Juzgado viendo procedente la misma,

F`ESUELVE

1.-DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el

05 de junio de 2020, de conformidad con el artículo 461  del C. G. del P.

2.-   Decrétese  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro  de   los   bienes  de

propiedad del(os) demandado(s),  indicando que de la revisión realizada al  momento

de  decretar  la  presente  terminación  no  se  advirtió  embargo  de  remanentes,  ni  de

crédito alguno.  Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en

tal sentido y líbrese los oficios correspondientes para ser entregados a la demandada

o a quien autorice mediante poder autenticado.  Los oficios a cancelar son el No.1914

del  21/07/2017  dirigido  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  esta

ciudad para el embargo del bien inmueble con M.I.  370-224597 fol.  03 C-2.

3.-ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución,

para  ser  entregados  a  la  parte  demandada  o  a  quien  autorice  mediante  poder
autenticado, previo al pago del arancel Judicial establecido para tal fin.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                   035-2009-00261

Demandante:                                lnversora pichincha s.A.

Demandado:                                José lgnacio cruz Gutiérrez y otra.

Proceso:                                          Ejecutivo Mixto

Auto lnterlocutorio                      837

Ha  pasado  al  Despacho  el  presente  proceso, junto  con  terminación  elevada  por el

apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado teniendo en cuenta que en auto 731

del  10 de junio de 2020 se resolvió la misma solicitud

RESUELVE:

Estese el apoderado judicial demandante a lo dispuesto en el auto de terminación No.

731  del  10 de junio de 2020 visible a folio 99 del cuaderno principal

Juzgados Civi(es Mumcipales cie Ejecuc¡Ón de Sentencias -Cali
CaHe s  No,1  ~  18  Edificio  En{receibas  Piso 2

Santiago de Cali ~ Va)ie dei Cauca
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INFORME  DE  JUZGADO:   Ha  ingresado  al   Despacho,   el   presente  proceso  con

solicitud  de  terminación  del  proceso,   indicando  que  hasta  el  momento  no  existe-
solicitud de remanentes.

Joan Sebastián Ramírez CLiene

Sustanciador

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                     04-2018-00115
Demandante:                                Centro comercial  EI  Diamante p.H.
Demandado:                                 Ashly Liliana Meneses Recuero.
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                     834

En atención a la solicitud de terminación elevada por el apoderado judicial de la parte

actora, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

1.-DECRETAR   la   terminación   del   proceso   por  pago  total   de   la   obligación,   de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461  del C.  G.  del P.

2.-   Decrétese  el   desembargo   y  levantamiento  del   secuestro   de   los   bienes  de

propiedad del(os) demandado(s),  indicando que de la revisión  realizada al momento

de  decretar  la  presente  terminación  no  se  advirtió  embargo  de  remanentes,  ni  de

crédito alguno.  Por secretaría verifíquese en  el término de su ejecutoria solicitud en

tal sentido y líbrese los oficios correspondientes para ser entregados a la demandada

o a quien autorice mediante poder autenticado.  El oficio a cancelar es el No.403 del

20/02/2018 dirigido a la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de esta ciudad

para el embargo del bien inmueble con M.l.  370-295358 fol.6 C-2.

3.-ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ei.ecución,

para  ser  entregados  a  la  parte  demandada  o  a  quien  autorice  mediante  poder

autenticado, previo al pago del arancel Judicial establecido para tal fin.
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lNFORME DE JUZGADO:  Ha ingresado al Despacho, el presente proceso donde se

evidencia que en auto anterior se procedió con el pago de títulos hasta por el total de

la  obligación.  Así  mismo,  se  advierte  que  a  la  fecha  del  presente  auto  no  existe

solicitud de remanentes o embargo de crédito.

Joan Sebastián Ramírez Cuene

Sustanciador

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

cÁLI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                    023-2009-01165
Demandante:                               Edificio sede Nacional de coomeva.
Demandado:                                 Jorge Alexander Linares Murcia.
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto interlocutorio:                     840

En atención a la solicitud de terminación elevada por el apoderado judicial de la parte

actora, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

1.-DECRETAR   la  terminación   del   proceso   por  pago  total  de   la   obligación,   de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461  del C.  G.  del  P.

2.-   Decrétese  el   desembargo  y   levantamiento   del   secuestro  de   los   bienes  de

propiedad del(os) demandado(s),  indicando que de la revisión realizada al momento

de  decretar  la  presente  terminación  no  se  advirtió  embargo  de  remanentes,  ni  de

crédito alguno.  Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en

tal   sentido   y   líbrense   los   oficios   correspondientes   para   ser   entregados   a   la

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. Los oficios a cancelar son

el  No.5034  del  15/11/2009  dirigido  a  la  Tesorería  Municipal  de  esta  ciudad  para  el

embargo  de  los   remanentes  del   demandado  dentro  del   proceso   por  cobro  de

impuestos municipales fol.  5 C-2.  No.5035 del  15/11/2009 dirigido al Juzgado 12 Civil

del Circuito de esta ciuciad para el embargo de los remanentes del demandado dentro

del proceso hipotecario instaurado por B.C.H.  o Central de lnversiones CISA S.A. fol.

6 C-2.

3.-ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución,

para  ser  entregados  a  la  parte  demandada  o  a  quien  autorice  mediante  poder
autenticado, previo al pago del arancel Judicial establecido para tal fin.

4.-  Por  intermedio  del  ÁREA  DE  DEPÓSITOS  judiciales  de  los  Juzgado  Civiles

Municipales  de  Ejecución  de  esta  ciudad,   procédase  al  pago  del  siguiente  título

(cuenta    única)    a    favor    de    JORGE    ALEXANDER    LINARES    MURCIA    con

c.c.14.234.280.
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'-....'.....-...

lMPRESO
ENTREGADO

10/03/2020                  NOAPLICA         $ 12,835734,CX)

Total= $12.835.734,00

5.-  Cumplido  lo  anterior,  se  ordena  el  archivo  de  las  presentes  diligencias  previa

cancelación de la radicación de conformidad con el artículo  122 del C.G.P.

ERON

JUZGADO SEXT0  CIVIL  MUNICIPAL  DE SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado  No.  58  de  hoy  16  de julio  de  2020

se notifica  a las partes el auto anterior ....---. '`-
C'v\ios

q.2_S.ñ,vaéar.o
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lNFORME  DE  JUZGADO:   Ha  ingresado  al   Despacho,   el  presente  proceso  con

solicitud  de  terminación,   indicando  que  hasta  el  momento  no  existe  solicitud  de

remanentes o embargo de crédito.

Joan Sebastián Ramírez Cuene

Sustanciador

JUZGADO SEXT0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación:                                  034-2009-00928

Demandante:                                Ángel Alirio Mosquera M.

Demandado:                                Simón sinisterra Torres.

Proceso:                                         Ejecutivo singular

Auto interlocutorio:                      841

En atención a la solicitud de terminación elevada por el apoderado judicial de la parte

actora, el Juzgado viendo procedente la misma,

RESUELVE

1.-DECRETAR  la  terminación   del   proceso   por  pago  total  de   la   obligación,   de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461  del C.  G.  del  P.

2.-   Decrétese  el   desembargo  y   levantamiento  del   secuestro   de   los   bienes   de

propiedad del(os) demandado(s),  indicando que de la revisión  realizada al  momento

de  decretar  la  presente  terminación  no  se  advirtió  embargo  de  remanentes,  ni  de

crédito alguno.  Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en

tal   sentido   y   líbrense   los   oficios   correspondientes   para   ser   entregados   a   la

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. los oficios a cancelar son

el  No.2963  del  21/09/2009  dirigido  al  pagador de  la  Policía  Nacional  -Cali,  para  el

embargo del salario del demandado a fol.5 C-2. Oficio No.  1510 del 23/5/2011  dirigido

al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, donde se solicitó el embargo de remanentes

dentro  del  proceso  bajo  la  radicación  2007-01220  a  fol`17  C-2.  Oficio  No.006-1379

del  21/8/2015  dirigido  al  Juzgado  64  Civil  Municipal  de  Bogotá,  donde  se  solicitó  el

embargo  de  los  títulos  judiciales  que  le  corresponden  al  demandado  dentro  del

proceso bajo la radicación 2007-00996 a fol.43 C-2.

3.-ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución,

para  ser  entregados  a  la  parte  demandada  o  a  quien  autorice  mediante  poder
autenticado, previo al pago del arancel Judicial establecido para tal fin.
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4.-  Cumplido  lo  anterior,  se  ordena  el  archivo  de  las  presentes  diligencias  previa

cancelación de la radicación de conformidad con el artículo  122 del C.G.P.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No.  58 de hoy  l6 de]ulio de 2020                   íl"~"^cÍ7~

se notifica a las partes el auto anterior                       CowCoí:B#'r';¿'
Secreú

SECRETARIA
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